
l. MUNICIPALIDAD DE NEGRETE 

SECRETARIA MUNICIPAL 

ACTA N º 812 HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

SESION CONSTITUTIVA PERIODO 2016 - 2020 

En Negrete a 06 días del mes de Diciembre de 2016, sesiona el 
Concejo Municipal en reunión constitutiva, de conformidad a lo prescrito en el 
Artículo Nº 83 de la ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades", y 
con el objeto de definir los días y horas en que sesionará el Organo Colegiado 
Municipal, la sesión se lleva a efecto en la sala de la Cultura del Municipio y es 
presidida por el Alcalde Sr. Francisco Javier Melo Márquez, la presencia de los 
siguientes Sres. Concejales; Sr. Alfredo Peña Peña, Sr. Fabián Lizama Pérez, Sr. 
Marcos Troncoso Salgado, Sra. Rosa Salamanca Cofre, Sr. Jorge Pezo Toloza y Sr. 
Carlos Torres Matama la, actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sr. 
Hugo S. Raber Figue roa . 

TABLA 

1 .- DEFINIR DIAS Y HORA DE REUNIÓN . 

El Sr. Javier Melo Márquez, Alcalde de la Comuna y Presidente del 
Honorable Concejo Municipal, abre la sesión siendo las 11:00 horas. señalando que 
por imperativo legal de conformidad a los prescrito en el Artículo Nº 83 de la Ley Nº 
18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades", hoy se debe definir las fechas y 
las horas en que se reunirá ordinariamente el H. Concejo Municipal, ofrece la palabra. 

Después de un breve intercambio de opiniones, se llega al 
siguiente acuerdo: 

ACUERDO N º 2.502 / 2016 

El Honorabl e Concejo Municipal, por la unanimidad de sus 
integrantes ha acordado reunirse los tres primeros Martes de cada mes, a las 
09:30 hrs, en la sala de sesiones del Concejo Municipal ubicada en Alberto 
Moller N º 293 de la Comuna de Negrete. 

2. - ACTA DE ENTREGA DEL MUNICIPIO. 

El Sr. Alcalde procede a entregar a cada uno de los Sres. Concejales en 
ejercicio, una copia del Acta de Entrega de la Municipalidad. 

TANCIA FIRMAN . 

Acta Nº 812 del 06 de Diciembre del 2016. 


